
\ 

J 

,'"' 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

/ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

I 
PLENO DEL INSTITUTO FEDE 

TELECOMUNICACIONES_OTORGA A COLUMBUS NETWORKS DE MÉXICO, S. DE,R; 
UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL 

l. 

/ 
ANTECEDENTES 

··-....__ 

Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publl6ó en 
el Diario Oficial de lgJederaclón el "Decretq_ por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de los ·artículos 60., lo., ,27, 28, 73, 78, 94 y 1qs de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaclones" (el "Decreto de R�torma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federq:¡I de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las
telecomunicaciones. \ f 

� 
1 

11. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se-publicó en el Diario Oficial de la Federación
el "Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de Te!ecomunfcaclones y...._ 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y 
se reforman, adicionan y derogqn diversas disposiciones _en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" '(el "Decreto de Ley.J), mismo que entró en 
vigor el l3 de agósto,d� 2014. 

/ 111. Estatuto Orgánico. El 4 de septlembre�e 2014, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el�'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunícac/ones" (el
"Estatuto Or.gánlco"), mismo que· entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue
modificado por última vez el 20 de julio de 2017.

IV. 
I / .,,-

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual ef Pleno
. del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones aprueba y emite los Lineamientos·
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto
de la_Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifuslór(, mismos que fueron ........ 
modificados el 26 de mayo de 2017 (los "Lineamientos"), 

V. Sollcltud de Concesión. Con fecha 15 de diciembre de 2017, Columbus Networks
de Méxic;o, S. de �L. de C.V., a través de su apoderado legal, presentó ante �I
.-Instituto el Formató7FT-Concesión.Ünlca, viediante el cudl solicitó el otorgamiento
de una conc�slón únlcp para uso comercial para prestar los servicios de provisión
de capacidad, la comerclallzaci9.n de la capacidad ddquirida dé C?tros
concesionarios,_ telefonía, transmisión _de datos, acceso' a Internet y televisión
restringida con_ cobertura inicial en la Ciudad de México y en lqs localidades de

1 
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Partes y secciones confidenciales: Datos personales. Foja 8.

Marco Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de  clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- . /
_____________________________________________

Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales
Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones

✓ 
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VII. 

/ 

Tulum, Municipio de J~lum y Cancún, Municipio 9e Benito Juárez, en el Estado de 
ulntana Roo (la "Solicitud de Concesión"), · 

~ erlormente, mediante escrito prese~tado ante el Instituto el 28 de febrero de 
291 , Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V. precisó, entre otras cosas, 
18 obertura y los servicios objeto de la Solicitud de Concesión. · 

ollcltud- de Opinión Técnica. El 26 de febrero de 2018, mediante oficio 
IFT/223/UCS/370/2018 el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transpbrtes (la "Secretaría") la q:¿lnlón técnica-correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo 
séptlrrto de. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"(Constitución''). 

Solicltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/533/2018 de fecha 20 de febrero de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de _Concentraciones y 
Concezsiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

J 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 13 de marzo de 2018, 
m~dlante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 69 /2018 la Dirección General de 

--. Concentracloí\es y Concesiones, adscrita a la · Unidad de Competencia 
Ecónómlca, emitió oplnlón_..respecto a la Solicitud de Concesión, en sentido 
favorable. '\ \ 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 2 ~e abril de 2018, E;}ste Instituto recibió 
,.- el oficio 2.1.-117 /2018 de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 

y de RaEllodlfuslón de la Secretaría, con el que remitió el oficio l .-064 de fecfaa 26 
de marzo de 2018, con la opinión técnica de dicha Dependencia respecto de la 
Solicitud de.Concesión. \ ,, 

Er\ virtud de los Antecedentes referidos, y 
\ 

/ 

1 

/ 

/ 

CONSIDERANDO 

I 1" 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos··pécimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es el órgano autónomo 
con personallda(J Jurídica y patrlr1nonlo propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las-telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitubión y en los términos que fijen las leyi3s, teniendo a su cargo la regulación, 

~. J 
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INSTITI:ITO FEDERAL DE 
TELECOMUNIC NES 

promoción y ,sµpervisión del uso, aprovechamiento y explotación del es 
radioeléctrico, · las redes y la prestación de los servicios de radiodlf 
telecomunicaciones, así como t1el aeceso _a lnfraestrucfúra activa, .pasiv 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en [os artículos 60. y 7o, constit 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económi 
· ·· sectores de radiodifusión y telecomunlcacloí\es, por lo que entre otros _qspectos, r 

·de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de ell lL 
eflc6zmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarlos:..de radiodifusión y telecomunicaciones que 

~ sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, gamntlzan'clo lo dispuesto 
en los artículos 60, y 7o. de-la Constitución. \ 

"' 

\ / ·-. · . . / 

/ Ahora bien, correspon!Zie al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
! 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal .de Telecomunlcaclones y Radiodifusión 

(la "Ley") el. otorgqmlent6 de concésiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. e 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del ~statutó Orgánico, 1 establgce la atribución del 
Pleno/ del lnstitut~_ de regular, promover.-- y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la--prestaclón di los servicios de 
radiodifusión y telecomunlc_g_clones, así como el.acceso a infraestructura actiya, pasiva 
e Insumos esenciales, .. ,.. 

·, \ 
J 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33-fracc,ión I del Estatuto Orgánico, corresponde 
, a la Unidad de Concesiones y Servicios, a travé¡3 de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 

. ' 

, 

otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un proceelmlento d~ licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

\ / 
Er\ este orden de Ideas, y "considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de-tas tªJecomunicaclones, osí como la facultad de. otorgar 
c~nceslones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se éncuentra plenamente facultado para 

'resolver la Solicitud de Concesión, 
;-" / 

1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decre,to de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que bJey establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de serviclós q_través de sus redes. ,-

/✓/' / 
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ecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para 
do tipo de servicios públicos de telecomunlcaclones y radiodifusión, 

.... / 

el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 
11r1111:í'r'il1Pl'br,~r " confiere el derech9 a personds físicas o morales para prestar servicios 
,~;,;:;~1~1':c;c)s e telecomunicacl0nes y de radiodifusión, con fines de lucro, a trqvés de una 

ica de telecomunicaciones, 
1 

Es Importante mencionar que la Solicitud de Conc~slón debe contener los requisitos 
establécld0s en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: / / · 

/ 

/ 

"Artfculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombfé y dom/cilio del so/fcitante: 
/ 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
. .-- --1 

111. La cf9cumentación e lnforrriaclón que acredite su capacidad técn,ica, 
económica, Jurídica y administrativa. 

/ '-\ 
(, •• ). 11 

En este sentido, si bien er artículo 73 de la Ley establece de manera general los requlslr~s 
que deben cumplir los/Interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
contenJdo en el artículo 3-de los Lin_,,eamlentos, el cual establecs3 los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acredltor dichos Interesados. 

/ ( / 

/ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedenc/a'E;7stablécldo en el artículo 174-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los ; 
derechos a pagar por el trámite relallvo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de tífulo de una concesión única para uso comercial. 

1 1 

Tercero.- Anállsls de la Solicitud de Concesión, Por lo que se refiere a los reql(Jlsitos 
señalados en el artículo 3 de. los LinE3amlentos, la Unidad de Concesiones y Servicios a 
trdvés de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y ev_gluó 
la Solicitud de Concesión observando que1/a Información {Úe presentada medl6nte el 
uso.del Formato IFT-Conceslón Ünlca y acreditada con la siguiente documentación: - / 

l. Dqtos generales del Interesado. 
_,. Columbus Networks de México, S. de R.L de C.V .. acriedltó los requisitos de 

1procedencla establee/dos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, 
mediante la pr~sentación de la~ constancias documentales qu~ contienen kbs 
datos generales·de la Interesada, · '-

.,,..--_,¿-·~7) ~ 

~·. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11. Modalldad de l:JSO, 

Columbus Networl<s de México, S. de R.L. de C.V. especificó que la c 
solicitada consiste-en una Concesión Única para Uso Comercial. ' 

111. Características Generales del Proyecto. 

/ 

IV. 

/ 
a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Única, Colu s 

Network'{> de México, S. de R.L. de C.V. prestará los servicios de provisión de 
capacidad, la comergializaclón de la capacidpd adquirida de otros 
concesionarios, trahsmlsión de datos, acceso a Internet y felevislóh
restrlngida, considerando el uso de infraestructura propia. Es Importante 
señalar, que mediante escr-lt-o presentado ante el Instituto el 28 de febrero 
de 2018, ColumbusNetw0.rks de México, S. de R.L. de C.V., precisó los 
servicios objeto de la Solicitud de Concesión, manifestando que no · 
prestaría los servicios -de telefonía local y larQa distancia nacional e 
Internacional, como se había lndica90 inicialmente, 

De esta manera, Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V. 
pretende construir una rErd metropolitana de fibra óptica cubriendo las 
principales localidades de la Riviera Maya y unir estos puntos con la Ciudad 
de México, haciendo uso"" de tecnología metro-ethernet de alta 
capacldaé{ y de enlaces dedicados para la interconexión ¡je los dlvers6s 
nodos con los que ya cuent~. 1 ' 

\ 
Al r~specto, es importante señalar que Columbus Networks de 'Méxi~o, S. 
de R.L. de C.V. es una empresa que pertenece al grupq denomlnad9 
"Llberty Global", el cual desplegó y opera el cable submarino de fibra 
óptica denominado por sus siglas en inglés ARCOS-1 (Amerlcas Reg/on 
Carjbbean Ring System), por lo que ya cuenta con diversa infraestructura 
instalada, la cual le permite llevar a cabo los servicios de entrega y 

------recepción de señales d~telecomunlcaclones. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa, 

a) Capacidad técnica. Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V. 
señaló en la Solicitud de Concesión que es una empres<;:1 que forma parte 
d~I grupo C&Y:J Networks, que a su vez pertenece al grupo Llberty Global 
quien, qpmo fue mencionado previamente, desple_go y opera el cable 
submarino de fibra óptica ARCOS-i: En ese sentido, Columbus Networks de 
México, S. de R.L. de C.V. indicó que las empresas vincule/das a C&W 
Networks y a Liberty Global, son prestadoras de servicios mayoristas de 
telecomunlcaclones con presencia en diversos países del rrfúndo, por lo 
que cuenta con experiencia 'suficiente para desarrollar el proyecto 
solicitado. 

\ 
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b) Capacidad económica. Columbus Networks de México, S.A. de C.V. 
acompañó a la Solicitud de Conces!ón copia simple. de diversas facturas 
que acreditan la adqulslciót; de parte del equipo de telecomunicaciones 
que utilizará como parte dé la red. Asimismo, presentó copla simple de la 
última declar~clón de· IS~ de dicha empresa, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2016, la cual muestra recursos suficientes en relación con el 
proyecto presentado. 

c) Capacidad Jurídica. Columbus Networks de México, S. de R.L. de C.V. 
aqreditó capacidad jurídica mediante copia certificada de ,1a es<trltura 
pública número 71,868 de fecha l d§ marzb de 2016, otorgada por el titular 
de la Notaría .. Pública número 94 de la Ciudad de México. Al .resp~cto, la 
citada escritura corresponde a una compulsa de los estatutos sociales 
vigentes de la solicitante, desprendlénqose de la misma que Columbus 

' '--
Networks de México, S. de R.L. de C.V., es una sociedad mexicana, -con 
}:-lna duración 99 años y cuyo objeto es, entre otros, ser titular de 
concesiones únicas para uso comercial para prestar cualquier tipo de '--

'-. 

---.._ servicios públicos de telecomunicaciones. -
' ' 

f 
\ 

\ 

Por otro lado, es Importante destacar que Columbus Networks de México, 
S. de R.L. de C,V, e7tá Integrada por las empresas Columbus Network, LTD, 
con una participación de 9/9.97%, y Columbus Network Sales, LTD con el 
0.03%, ambasAocledades de nacionalidad extranjera y controladas en 
última Instancia por el grupo Internacional denominado Llberty Global; por 
lo ~ue en case¿,de que dicha empresa tenga .. lnterés en prestar servicios de 
radiodifusión, deberá obtener previamente IG opinión favorable de la 
Comisión Nacional de lriverslones Extranjeras, q~en verificará que se 
cumpla con los límites de Inversión extranjera previstas en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclonal, así como Id establecido 
en la Ley de Inversión Extranjera. I 

d) Capacidad Adml11lstratlva. Columbus ~etworks de México, S. de R.L. de 
C.V. confirmó t~n~r capacidad administrativa para la prestación de los 
servicios de telecómunicaclones a que se refiere su proyecto, mediante la 
descripción de los procesos administrativos para la atención a usuarios, 
recepción, tramitación, atención de quejas y facturación, mismos que 
fueron presentados en su escrltoJnlclal de Solicitud de Concesión. / 

/ 

V. Programa Inicial de cobertura. "
Columbus NE¿,tworks de México, S. de R.L. de C.V. señaló cbmo programa Inicial 
de cobertura de su proyecto a la Ciudad de Méxlco,y los Municipios de Tulum y 
Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo. Lo anterior quedó confirmado a 
través del 

1
escrlto presentado ante el lnstltuto\el 28 de "febrero de 2018, mediante 51 c:al llevó a c:bo diversas precisiones a s~ programa Inicial de cobertura. ' 

~ 6dell 
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Y!· Pago por el anállsls de la solicitud. 
1 Por lo que hace al comprobante de pago, Columbus Networks de1Méxl 

R.L de' C.V. presentó la factura número l 7Q011472, por concepto del e i 
la solicitud y, en su caso, expedición del título o prórroga db concesión ú l§p 
uso comercial, qonforme al artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de la Ley f der 

'\ Derechos vigente en 2017. ·,. · , 

- ' 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, áfravés de la Dirección Gener~-
Conceslones de Telecomunicaciones, mediante oflciÓIFT/223/UCS/DG-CTEL/533/2018 " 
de fecha 20 de febrero de 2018, sollbtó a la Dirección General de Concentraciones y \ 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, 9plnlón respecto de la Solicitud 
de Concesi6n. 
) .__, \ \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 69 /2018 de fecha 13 
. de marzo de 2018, la Dirección General <de Concentraciones y Concesiones adscrita a 

la Unidad de Competenbla Económica emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en el slguier::ite,.sentldo: 

í 

\ 

"C:,J 
\ 

GJE del So/Jc/tante \ 
"--

Con base en la Información disponible, el Cuadro 3 presenta a las personas que en 
virtud de sus participaciones accionar/as mayores o Iguales al 50% (c/ncuentb por 
ciento) se Identifican como parte del GIE al que pertenece el Sollcltante (G(E del 
Sol/cltante), y, a9emás, participan, directa e Jnd/rect,amente, en los sectores d~ 
radiodifusión y te/ecomunicaclonés. 1 1 • 

1 ../ 

Cuadro 1. Personas que forman parte del GIE del Solicitanteª 
<(,•:E ,, '·", ',V •t'"Jé{ "tlli"" ci' ,,,,(:,,'.,,,~ip,,,·,; ¡ 'r1' p,,f,,\:2'$;/¡~;,,1'-°::c,1;";" '('.';",,tp,, r1rr···'-z•··' , ... , }':lrsoma~ mor:<t e$,,, en ,.J$/r.t,é as.-~-~,,: .. ,":' C·"· . •.· ·0 "' ·r/:(11~ -,0,.'", .,,:.,o: ,: ''',· r,·,. _

1
'C1 , crp14g,~m"" 

':t':.·• ,•-t ·:• ~matpeit'te 'i:fleJl¿;}E asJ',r:;· ~•"0,ru .:•, '.Acc1ot11stas¼asoc1oass~ • : "' .. :_,;< ,ac"GlooarícrJ,· 
b~{;:;::~:;? -;:;~~e~tsóJi$1td'mte;;€;~;@J~~~{! 1,}t~j,)]} \- ::t~~,~ ,:~~1~~-,l~~~~iJ,:i~!r\~ i~it1~~f~{ir :1:~~?:!~ :~~'.~-' ?~~~iiilt~~;~{~~ 

Columbus Networks de México 
Co/umbus Network, LTD.✓ 99.97 

Co/umbus Nelwork Sales, LTD. 0.03 

Co/umbus-Network Sales, LTD. Co/umbus Network, LTD. 100.00 - .. 

Columbus Network, LTD. Co/umbus TINW Hold/ngf /ne. 100.00 

Co/umbus TINW Holdings /ne. Co/umbus lnternatlonal /ne. 100.00 

Co/umbus lnternatlonal /ne. Sable Holding, LTD. 100.00 -
\ / ~ Cable & W/re/ess Commun/cat/ons, 

100.00 Sable Holding, LTD 
LTD. ,,, 

Cable & W/re/ess ' 
LGE Cora/'Ho/dco LTD_,,_ 100.00 

Commun/cat/on§,,,LTD. 

1 Et Sollcltante no Identificó tener vfncutos adiciona/es con otras personas que participen directa o Indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcac/ones en México./ --...__ 

I 

7 de 11 

/ 

7 1' 



8 

ift 
~~g~o FEDERAt DE 

UNICACIONES 

\_ 

/ 

\ 

/ :\ 
LGE Coral Holdco LTD. 

Llberty Global ple. (Llberty G/obaO 
,/ 

Genesis lnvestmént Management, 
LLPª> 

Dodge & Cox0> 

T. Rowe Pr/ce Assoc/ates, /ne. 0> 
Cascada lnvestment LLCª> 

---Bos(on Pa'Nnersª> .. 
Eag/e Capital Management LLCª> 

Blue-R/dge Capital, LLCo> 
Flduclary Management /ne. a) 

T. Rowe Prlce lnternat/onal (UI<) Ltd 
a) 

AcéioMlstas no Ídentlfl~~dosb> 1 
Fuente: Elaboración propia con Información del Sol/cltante y del Instituto. 

100.00 

10.00 
7.00 
5.00 
4.00 
4.00 
3.00 
3.00 
3.00 
2.00 
2.00 

57.00 I 

./ 

0>con Información disponible, no se Identifica que dichos agentes participen, directa o indirectamente, en 
concesionarias en México, \ 
b)EJ Sol/c/taQte señalo que llberty Global ple. cotiza en bolsa por lo que-no tiene toda la Información de los 
accionistas de dicha sociedad. 

/ 

El Sol/óltante señaló que la sociedad que lo controla en ú/tlma lnstanc1a·es Llberty Global 
una empresa pública que cotiza en la London Stock Exchange. 

De "~cuerdo con Información públ/ca disponible, Llberty Global dice ser la compañfa 
lntemaclona/ de TV restringida y banda ancha más grande del mundo, con 'operaciones 
en 12 pafses europeos bajo las marcas de consumo Vlrgln Media, Unltymedla, Telenet y 
UPC.2 

( .. ,) 
( ... ) 

/ 

a) Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse' la concesión única sol/citada por Columbus Networks de 
Méxlcq,/e permitirá prestar servicios públicos de telecomunlcaclones o radiodifusión 
con cobertura nacional. Df acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de 
la concesión única sol/citada, Columbus Networks de México pretende prestar los 
servicios de provisión de capacidad de /a,red, comercialización de la capacidad 
adquirida de otros concesionarios, telefonía local f/ja de larga distancia nacional e __ 
Internacional, transmisión bldlrecc/onal de datos, acceso a Internet y televisión de 
paga con cobertura In/e/al en Ciudad de México: Tulum, municipio de Tulum: y 
Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

A continuación, se presentan los elementos cons/dera{!_os en el análisis en materia 
de competencia económica de las Solicitud. 1 · .,,,-

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de sefv/clos de 
\ telecomunlcaclone~ y radiodifusión técnicamente posibles, con una 

I cobertura nacional. "-

~ ln/oonacl6n ~ en e/"1k> web 00 LJberly ~ t,!Jp,/Mm<ll!,arlvalobcd,comtobout-o<h/ml, 

'--
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• Actualmente, el GIE del Solicitante, y P~rsonas Vlncu/adas/Re/ac/onadas 
son titulares de concesiones o permisos para la provisión de servicios en 
sectores de telecomun/cac7ones o-radiodifusión. 

' (;¡ 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la SÓl/c/tud, I (IJE 
del Solicitante participaría por primera vez en la prestación de-/e>s se e/os 

· de provisión de capacidad de la red, comercia/Jzac/ón de la capac/ ad 
adquirida de otros concesionarios, telefonía local fija de larga •~U;~:oMwr14icAc1e~1,s 
nacional e Internacional, transmlslóQ bidireccional de da/Qs, acc:eso 
Internet y televisión de paga. Esta situación Incrementaría el número 
competidores en los mercados correspondientes, lo que tendr(a efectos 
favorables en el proceso de q,ompetenC:{a .. 

/ 
,/ - -

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que Columbus Networks de México obtenga una 
concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso deA;ompetenc/a y 
/lbre concurrencia, \ 

( .. ,)" (Sic) ,,.-

) . . 

Finalmente, en relaclón1con lo señalado eñ-ei párrafo décimo séptimo dél'artículo 28 de 1 

lo, Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/370/2018 riotiflcado el 26 de febrero de 
2018.t _el Instituto solicitó a lcfSecretqJJa la opinión técnica correspondiente a .la Solicitud 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-117 /2018 emitido por la Dirección 
G7neral

1
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión cidscrlta a la Secretaría, ---! 

recibido en este Instituto el 2 de abril de 2018, remitió el ofl¿lo 1.-064 mediante el cual la 
Secretaría emitió la oplnlon técnica, sin formular objeción albuna respecto a la Solicitud\ 
de Concesión. , / 

( ------ ·, -~ ' 

Derivaao de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Conceslo~es y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, !reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. 

Con base en el análisls-anterlor>este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial ala solicitante. / - / 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los 1artículos 28 párrafos· décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracclón 1, 71, 72, 73 y 7 4_ 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción\ 36, 38, 39 y 57 
fracción I de fa Ley Federal de Procedimiento Adminlstrallv0; l, 6 fraccl9nes I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción-! del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

public0do en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014 y moGlificado 
por última vez el 20 de Julio de 2017; el artículo 174-B fracción l,\inclso a-ele la Ley Federal 
de Derechos vigente en 2017; y el artículo 3 de los "Lineamentos generafes para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el trtulo cuarto de la Ley Federal de 
Telecomun/cac/ones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el I ) . 

' \ 

/ 
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'ullo de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
o emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

Se otorga a favor de Colut"f\bus Networks de México, S. de R.L de C.V., un 
concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar 

cualquier servicio de telecomu~lcaclones y radiodifusión con c66ertura nac\onal, 
conforme a los términos establec12os en el título de' concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo siguiente, 1 ¡ / , 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorlzqclones que deba obtener Columbus Networks de 
México, S. de R.L de C.V. en caso de requerir el usd de. bandas de frecuencias :del 
espectro radioeléctrico o reoursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 1 

" 
SEGUN{?~-- En caso qe que Columbus Networks de México, S, d,e R.L, de C.V., tenga 
Interés en prestar servidos de radiodifusión, dicha empresa deberá bbtener previamente 
la opinión favorable de la Comlslóo ,,,Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará 

"'que se cumpla con los límites de Inversión extranjera previstos en el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunlcac/ones", así como lo establecido en la Ley de 
Inversión Extranjera. Lo anterior, en virtud de que Columbus Networks de México, S. de 
R.L de C.V. a la fecha de la presente Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con 
cláusula de admisión de extranjeros, siendo todos sus accionistas de nacionalidad 
extranjera, mismos que cuentan con una participación del cien por ciento en el capital 
social de dicha empresa, \ .. . \ 

\ 
Picha opinión\ deberá presentarse por\ el interesado añte el Instituto Federal de 
Tetecomunlcaciones, previamente a que manlfleste·su Intención para:-preptar servicios 
de radlodifu{lón. . --- · 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunlca61ones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolütlvo Primero de la pres_ente_ Resolución, ~lsmo que se anexQ_ a la presente 
Resolución y forma pGtrte Integral de la misma, \ e:) 

1 
\ 

\ '\ 
/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'-- \ '- TELECOMU 

CUARTO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Co 
Networks de México, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolu 
entregar el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez( 
suscrito por el Comisionado Presidente, 

\ ,, 
" QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de conceslón'\(J,Qica 

que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la Interesada. '------_, 

.~ 

__ ./ 

' ·=--~' 
Gabriel Osw 90 Contreras Saldívar 

Comis onado Presidente 

/ 

\ 

j~ 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\ ) J 
Mario Ge án Fromow Rangel 

Comisionado 

A~ /v-~- . 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de1TelecomunlcaclC;l)?S en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavll\o Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)lca y Arturo Robles Rovalo: con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Tel~omunlcaclqnes y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

¡"--

;¿/m,01;¡,&~, ~:,orlte Acc,roo P/IR/11 O<lB/271. '- / " 
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